
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta d recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid,. «• Trimestre, 45 pesetas; senjestre, 90,y un ano, 180.
Fuera de MadrijL.

—.Jrimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncio», línea o fracdón, sds pesetas,,

Administración y Talleres:
Laa Une»* ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

-Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tradón, con indusión de¡ importe por giro postal,

Número corriente jUne peseta*

Número atrasado j1,50 pesetai

GOBIERNO CIVIL la calle de Embajadores, núm. 43, se ha
dictado providencia conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948, ordenando se requiera al expresa-
do deudor para que en el plazo de diez
días haga efectivos sus débitos, que al
presente alcanzan a la cifra de 374 pe-
setas, más las costas y gastos que se
originen en las oficinas de esta Agen-
cia, sitas en esta capital, calle de Mur-
cia, núm. 28, en las horas hábiles de
trabajo; apercibiéndole de que si en el
plazo de referencia no cumple lo ordena-
do se procederá al embargo de sus bie-
nes por el orden establecido en los ar-
tículos 80 y siguiente^ del Estatuto de
Recaudación; previniéndole que cuantos
gastos y costas origine el procedimiento
serán de su cuenta.

instruye, vencido el cual sin efectuarlo
será declarado en rebeldía.

El presupuesto tipo de contrata es de
9.836.060,58 pesetas.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

Secretaría genfcral-—Sección 1.a Para más detalles, puede pasarse por
la Delegación Administrativa de Ense-
ñanza Primaria, Esparteros, núm. 1.CIRCULARES

(G. C—2.286) (0.-24.255)
Con esta fecha he concedido autori-

zación a la Alcaldía de Brea de Tajo,
de esta provincia, para que, una vez
transcurridos ocho días de la inserción
de la presente, pueda efectuarse la co-
locación de cebos venenosos al objeto de
destruir los animales dañinos existentes
en dicho término municipal, previa la
adopción de cuantas medidas de precau-
ción ordenan las disposiciones vigentes
y muy especialmente las contenidas en

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor,

Madrid, 29 de abril de 1954.
—

Pedro
Cebrián Blasco.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Jurado Especial de Valoración (te la
Contribución de Usos y Consumos

(C—9.341)

Negociado de Reclutamiento del distrito
de Buenavista

Don Tomás Gistau Mazzantini, Tenien-
te{de Alcalde del distrito de Buena-
vista, de esta capital.

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

los artículos 24, 41, 42 y 43 de la vi-
gente ley de Caza y el 68 del Regla-
mento dictado para su aplicación.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficiai para general conocimiento.

Madrid, '10 de mayo de I954.r--El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.
—

2.279)

Este Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente núm. 185-3476/
53, que se le sigue a don Tomá§ Man-
rique Ruiz, con domicilio en Ja calle de
Máiquez, núm. 74, acordó fijarle como
base imponible por el concepS» de vidrio
el importe íntegro de ventas gravadas,
de cuarenta y cinco mil pesetas, por el
segundo, tercero y cuarto trimestres de
1952. Lo que notifico a usted para su
conocimiento, advirtiéndole que contra
éste acuerdo puede recurrir en alzada
ante el Jiuzgado Central de Valoración,
en el plazo de' quince días hábiles, a
contar de la fecha de la notificación, me-
diante escrito que deberá presentar en
este Jlurado Especial, siendo condición
para poder entablar este recurso la cons-
titución de un depósito en la Sucursal
o en la Caja General de Depósitos, o
bien el ingreso en firme del 50 por 100

de la cuota que resulta de aplicar la
base estimada, o, en su caso, la dife-
rencia entre esta base y la declarada.

Hago saber: Que por el mozo Alvaro
Várela de Cura, alistado en este distrito
con el núm. 1.844 Par"a el reemplazo de
1954, se ha solicitado la concesión de
prórroga de primera clase como hijo de
abandonada pobre, a guien mantiene,
fundado en la desaparición de su padre,
de la avenida del Generalísimo, núm. 22
(Puente de Vallecas), eo el año 1935.

Asimismo, para que en dicho plazo
comparezca por sí o representante legal
autoridado en el expediente que se le
instruye, vencido el cual sin efectuarlo
será declarado en rebeldía.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

La Dirección General de Carreteras y
aminos Vecinales comunica a este Go-
ierno Civilque la carretera complemen-
iria C-6-Madrid-Toledo ha sido repa-

Por el presente se ruega a cuantas
autoridades o particulares tengan algu-
na noticia acerca del paradero de don
Alvaro Várela Jimena, padre del inte-
resado, lo participen a esta Tenencia de
Alcaldía, sita en Velázquez, núm. 52.

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

Madrid, 5 de mayo de 1954-
—

Pedro
Cebrián Blasco.

rada en su totalidad, y dada su condi-
ción de carretera de turismo, en el tra-
mo correspondiente a los kilómetros 8*'

J7, se han construido a ambos lados (C—9.340) En Madrid, a 11 de mayo de 1954.
—

P. A. del señor Teniente de Alcalde,
Presidente, el Secretario (Firmado).

oel 'irme calzadas laterales de 2,50 me-
tros de ancho, para la circula-ción de los
carros. -

Con el fin de evitar que al circular
dichos vehículos por la calzada central

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital.

(X.-2.153)

cestruyan el firme asfáltico de la misma,
con gran,perjuicio para el tráfico ligero,
P°r las Alcaldías respectivas se adopta-ran aquellas medidas que se estimen per-
mentes para que los carros circulen en
f tramo mendonado por las calzadas la-
terales, estableadas para ellos.

Madrid, n de mayo de 1954.—El Gu-
iador Civil, Carlos Ruiz!

Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Francisco Ortiz
Niñb, en ignorado paradero, por débi-
tos al Excmo. Ayuntamiento de esta
Villa, por el concepto de Impuesto de
Lujo,' recibo núm. 127, del estableci-
miento de taberna sito en la carretera

de Extremadura, núm. 1, se ha dicta-
do providencia conforme a lo precep-
tuado en el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948, ordenando se requiera al' expre-
sado deudor para que en el plazo de
diez días haga efectivos sus débitos, que
al presente alcanzan a la cifra de 1.511
pesetas 54 céntimos, más las costas y
o-astos que se originen en }as oficinas de
esta. Agencia, sitas en esta capital, calle
de Murcia, núm. 28, en las horas há-
biles de trabajo; apercibiéndole de que
si en el plazo de referencia no cumple
lo ordenado se procederá al embargo de
sus bienes por el orden establecido en

los artículos 80 y siguientes del Esta-

tuto de Recaudación; previniéndole que
cuantos gastos y costas origine el pro-

cedimiento serán de su cuenta.

Ministerio de Educación
Nacional

Lo que se hace público por descono-
cer d actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 30 de abril de 1954.
—

P. el
Delegado de Hacienda (Firmado).

Delegación Administrativa de Enseñanza (B.—2.272)
Primaria.

—
Madrid

ANUNCIOS Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Subasta de las obras de construcción
de la piscina y campo de deportes en el
Parque «Eva Duarte de Perón», de Ma-
drid, que se celebrará el día 9 de junio
de 1954, a las once de la mañana. El
plazo para la admisión de proposiciones
terminará el día 29 de mayo de 1954, a
la una de la tarde.

(G. C—2.280)
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artícuio 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Ayuntamiento de Madrid
pericia Ejecutiva Municipal de la pri-
"era Zona. —

Murcia 28, bajo derecha El presupuesto tipo de contrata es de
616.009,31 pesetas.

Para más detalles, puede pasarse por
la Delegación Administrativa de Ense-
ñanza Primaria, Esparteros, 1.

EDICTOS

Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
utivo de la primera Zona municipalae esta capital.

saber: Que en expediente de
«mío que se sigue en esta Agencia

«cutiva contra don Valerio Rollan

Concepción de las Heras Olivas, Clau-
dia Yuste Medina, Teresa Poveda Gar-
cía y Ana María Azañedo Abruña. del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes; María Luisa Blázquez González,
del Colegio de la Paz.

(G. C.-2.285) (O.—24.254)

'Subasta de Jas obras de construcción
de la Escuela del Magisterio de Madrid,
que se celebrará el día 9 de junio de
rg54, a las once de la mañana. El pla-
zo para la admisión de proposiciones
terminará el día 29 de mayo, a la una de
la tarde.

b¡t0C ,'¿n 'gnorado paradero, por dé-
V¡ju Excmo. Ayuntamiento de esta

Lujo' e* concePto de Impuesto de
ultra' re?ll)o 665, del establecimiento de

marinos que llevó en arriendo en

Lo que se anunda para conocimiento
del público y demás efectos'.

Asimismo, para que en dicho plazo
comparezca por sí o representante legal

autorizado en el expediente que se le

Madrid, 14 de mayo de 1954.---EJ Jlefe
de la Sección, Jl. Zanca-da.

(G.— 1.978)
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Universidad de Madrid provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en' Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de San Fernando de Henares,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra Jas tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. (A. R.
34-49-)

Esta Dirección General ha resuelto ac-
ceder a lo solicitado con sujeción a las si-
guientes condiciones:

i.a Se concede a doña Sagrario y don
Benito Nodal Galindo autorización para
derivar, mediante hasta un
caudal de 30 litros por segundo del río
Tajo, en término municipal de Aranjuez
(Madrid), con destino al riego de 44 hec-
táreas en finca de su propiedad denomi-
nada «Mazarabuzaqueta».

ten relativas a la Industria Nacional
contrato y accidentes del trabajo y <_J
más de carácter social.

Facultad de Ciencias 12. El concesionario queda oblig-ado
a cumplir, tanto en la construcción co-mo en la explotación, las disposiciones
de la ley de Pesca Fluvial para conser-vación de las especies.

11,1 l!111 'J

TRIBUNAL PARA JUZGAR EL CONCURSO-OPO-
SICION A LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE ANÁLISIS MATEMÁTICO I.° DE ESTA FA-

CITLTAD 13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumpli.
miento de estas condiciones y será de-vuelto después de ser aprobada el actade reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in-cumplimiento de estas condiciones y eñlos casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según lostrámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Se convoca a los señores opositores
para el día 5 de junio próximo, a las
doce de la mañana, en la Universidad
(San Bernardo), a fin .desdar comien-
zo a los ejercicios correspondientes.

2.a Las obras se ajustarán al proyec-
to que sirvió de base a la concesión, sus-
crito por el Ingeniero de Caminos don
Federico Jiménez del Yerro en marzo de
1953. La Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pe-
queñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiepto del proyecto y que no impli-
quen modificaciones en la esencia de la
concesión.

Madrid, 7 de mayo de 1954.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

EIcuestionario estará a disposición de
los señores opositores a partir del día
21 del mes actual.

(G. C.—2.288)- (O.—24.256)

Confederación Hidrográfica delMadrid, n de mayo de 1954.
—

El
Presidente del Tribunal, J. Barinaga.

(G. C.—2.282)
Y habiendo aceptado los peticionarios

las preinsertas condiciones y remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone la
vigente ley del Timbre, más el recargo
reglamentario, que queda unida al ex-
pediente, lo comunico a V. I. para su
conocimiento, el de los interesados y de-
más efectos, con publicación en el Bole-
tín Oficialde la provincia.

—
Dios guar-

de a V. I.muchos años.
—

.Madrid 22
de abril de 1954.— «El Director general"
firmado :Francisco García de Sola. (Ru-
bricado.) —Alpie se lee: «limo. Sr. In-
geniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.» (A. 6-N.)

Es copia.
—

.El Ingeniero Director ad-
junto, Manuel Antón.

Tajo
Concesiones 3.a Las obras empezarán en el plazo

de seis meses, a partir de la fecha de pu-
blicación de la concesión en el Boletín
Oficial del Estado, y deberán quedar ter-
minadas a los doce meses a partir de la
misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año
desde la terminación .

Secretaria general.— Negociado de
Personal

ANUNCIO
Relación de los señores que han pre-' sentado instancia para tomar parte en

el concurso-oposición para cubrir una
plaza de Profesor adjunto en la Facul-
tad de Farmacia de esta Universidad,

. convocado por Orden ministerial de 2
de marzo del corriente año (B. O. del
Estado del 2 de abril siguiente), y que
quedan excluidos provisionalmente del
mencionado concurso-oposición por no
estar completa la documentación presen-
tada, conforme dispone la Orden minis-
terial de i.° de febrero de 1947 (Boletín
Oficial del Estado del n), y que, según
la misma, podrán completar dicha do-
cumentación en el plazo de diez dios na-
turales, a contar del siguiente al de la
publicación de la presente lista en el Bo-
letín Oficial de la provincia, especifi-
cándose los requisitos qué faltan al inte-
resado:

Don Alfonso Torán Tomás, como In-
geniero Director de la Sociedad Anó-
nima «Hidroeléctrica de Buenamesón»,
ha .presentado en esta Confederación
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando la ampliación de un
aprovechamiento hidroeléctrico del rio
Tajo, en término municipal de Villaman-
rique de Tajo (Madrid) ; y en cumpli-
miento de lo prevenido en él artículo 15
de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, ha acordado la Di-
rección de esta Confederación su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, que empezarán a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial citado, para que duran-
te el mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en está
Confederación y en la Alcaldía de Villa-
manrique de Tajo las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indica-
da petición, quedando al efecto dé ma-
nifiesto el expediente y proyecto en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), para cuantos deseen exa-
minarlos. >

4.a La Administración no responde
dd caudal que se concede. Elconcesiona-
rio vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal al conce-
dido, para lo cuat" presentará a la apro-
bación de la Confederación Hidrográfica
del Tajo el proyecto correspondiente en
un plazo de tres meses, a partir de la
fecha de la concesión, debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo general
de la misma.

(G. C.—.2.289) (O,—24.257)

Dirección General dé Correos
y Telecomunicación

5 7 La inspección y vigilancia de las
obras e-anstalaciones, tanto durante la
construcción corno en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, siendo de cuenta del con-
cesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, de-
biendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez ter-
minados, y previo aviso del concesiona-
rio, se procederá a su reconocimiento por
el Ingeniero Director o Ingeniero del Ser-
vicio en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de es-
tas condiciones, sin que pueda comenzar
laexplotación antes de aprobar este acta
la Direccóin General.

ANUNCIO

Se convoca concurso entre los propie-
tarios de fincas urbanas de Alcalá de
Henares, para dotar a los Servicios de-
pendientes de esta Dirección General de
locales adecuados, preferible con insta-
lación conjunta de los Servicios de Co-
rreos y Telecomunicación, con viviendas
para" los dos Jefes de los mismos, por
tiempo mínimo de cinco años,- prorroga-
bles por la tácita y sin limitación de al-
quiler anual. Las proposiciones se pre-
sentarán durante los quince días siguien-
tes a la publicación de este anuncio, en
las horas de oficina, pudiendo enterar-
se de las bases del concurso en esta Ad-
ministración Principal de Correos de Ma-
drid y en la*Estafeta o Estación de Te-
légrafos de Alcalá re Henares, así como
en el Centro de Telégrafos de Madrid.
El importe de este anuncio será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 12 de mayo de 1954.—P. el
Administrador principal (Firmado).

Historia de la Farmacia

Don Agustín Merck y Bafión.
—

.Parti-
da de nacimiento. Certificado de ante-
pedentes penales y justificar documental-
mente las fechas en que fueron dectua-
dos el giro telegráfico y el certificado
de la solicitud en los Centros de Comuni-
caciones en Valencia.

Madrid, 10 de mayo de 1954..
—

El Se-
cretario general, O Alcázar.

—
Visto

bueno: El Rector, P. Laín.
(G. O—2.284) NOTA-EXTRACTO 6.a Se concede la ocupación de los

terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán "ser decretadas
por la Autoridad competente.

Las obras que se proyectan sonRelación de los señores qu* han sido
admitidos a tomar parte en el concurso-
oposición a una plaza de Profesor ad-
junto de la Facultad de Farmacia de 'es-
ta Universidad, convocado por Orden
ministerial de 2 de marzo del corriente
año (Boletín Oficial del Estado del 2 de
abril), y conforme a las normas estable-
cidas en la Orden de i.° de febrero de
1947 (Boletín Oficial del Estado del 11):

Elevación de la coronación de la pre-
sa en 40 cni. Ampliación de la toma de
agua, siguiendo la alineación de la pre-
sa existente, en la que se abre un nuevo
bocal, separado del que da entrada a
las antiguas turbinas por un canal de
descarga o desagüe a fondo. La cota del
embalse, una vez recrecido, estará 0,40
metros más alta que la de la coronaaón
de la presa actual.

7.a Elagua que se concede queda ads-
crita a la tierra, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia dé aquélla.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas, en la for-
ma que estime conveniente, pero sin per-
judicar las obras de aquélla.

O
—

2.291) (O.—24.259)

Historia de la Farmacia Instalación de dos nuevos grupos de
1.400 O V. y 35 m* por segundo cada
uno. Prolongación de la casa de máqui-
nas hacia el centro del río en una lon-
gitud de 28,20 metros.

Juntas Municipales del CensoDoña María del Pilar Herrero Hinojo
9.a Esta concesión se otorga a perpe-

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
elderecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para
.conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

Madrid, 10 de mayo de 1954.
—

ElSe-
cretario general. O Alcázar.

—
Visto

bueno: El Rector, P. Laín.
(G. 0—2.283)

Electoral
TORRELODONES

Con estas obras se aumenta el salto
de 3,50 a 4,00 m. y se amplía el caudal
h.'ista 90 nr por segundo.

rio de la Junta Municipal del Censo
Electoral de Torrelodones (Madrid).

Las obras se proyectan en terrenos de
dominio público, cuya ocupación se soli-
cita. (A. 39-H.)

io. Esta concesión se entenderá
otorgada como provisional v a titulo
precario para los riegos del período
comprendido entre i.° dé julio y 30 de
septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido O suprimido en su totali-
dad el caudal en ese período, lo cual se
comunicará en momento oportuno por la
Confederación Hidrográfica del Tajo al
Alcalde de Aranjuez para la publicación
del correspondiente edicto para conoci-
miento de los regantes.

Certifico: Que en la reunión celebra-
da por esta Junta Municipal del Censo
Electoral con fecha 2 de enero del año
actual, para la renovación de dicho Or-
ganismo, que ha de actuar durante el
bienio 1954-1955, ha quedado constitui-
da en la forma siguiente:

Presidente, don Emilio Llorerte Na-
vacerrada, Juez de paz.

Vicepresidente, don Rufino Torres Ma-
nuel, Concejal del Ayuntamiento.

Vocal propietario, don Rufino Torres
Manuel, Concejal.

Suplente, don Ángel Jiménez Cang-

rena, Concejal.
Don Ángel Alberquilla Polín, Secreta-

Vocal propietario, don Tomás Oñoro
Sánchez, jubilado Diputación Provin-
cial.

Confederación Hidrográfica del
Tajo Madrid, 6 de mayo de 1954.

—
El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.Concesiones

ANUNCIO
(G. C—2.290) (O.—24.258)

Habiendo solicitado don Claudio Mo-
reno Perucha, domiciliado en Madrid,
barrio de las Carolinas, 2.a Transversal,
número 3, autorización para extraer
2.000 metros cúbicos de grava y 1.000
metros cúbicos de arena del cauce del río
Jarama, a partir del camino de los Cho-
pos, 300 metros hacia aguas abajo, en
término municipal de San Fernando de
Henares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al público
al precio de 25,00 pesetas el metro cú-
bico de grava y 10,00 pesetas el metro
cúbico de arena, sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales,
a partir del siguiente de la inserción

«leí mismo en el Boletín Oficial de la

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Esta concesión queda suieta al pago
del canon que en cualquier momento
pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del rio rea-
lizadas por el Estado,

Concesiones

AUTORIZANDO A DOÑA SAGRARIO Y DON BE-

NITO NODAL GALINDO PARA APROVECHAR
AGUAS DEL RIO TAJO, EN TERMINO MUNICI-
PAL DE ARANJUEZ (MADRID), CON DESTINO

Cuando los terrenos que se pretende
regar queden dominados en su día por
algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasan-
do a integrarse aquéllos en la nueva zo-
na regable y quedando sujetos a las nue-
vas normas económico-administrativas
que se dicten con carácter general.
ii. Queda sujeta esta concesión alas disposiciones vigentes o que se dic-

a riegos Suplente, don Pedro Martín Muñoz,

jubilado.
Vocal propietario, don José Cape.o

Meleiro, Presidente del Gremio Único

de Industriales de Torrelodones.
Suplente, don Pedro Losada Tejedor,

sustituto del Gremio Único de Indus-
triales de Torrelodones.

Vocal propietario, don Victoriano Ve-

Visto el expediente promovido por doña
Sagrario y don Benito Nodal Galindo, en
solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas derivadas del río Tajo,
en término municipal de Aranjuez (Ma-
drid), con destino a riegos en finca de su
propiedad,
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López, Presidente de la Herman-

ad Sindical local de Labradores y Ga-

caSuple'nte, don Daniel ¡Jiménez Domin-
sustituto de la Hermandad Sindical

Lal de Labradores y Ganaderos.
Secretario, don Ángel Alberquilla Po-

lín Secretario del Juzgado de paz.

Para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civilde la pro-

vincia a fines de inserción en el Bole-
tín Oficial de la misma, expido la pre-
ste, visada por el señor Presidente,
en Torrelodones, a 10 de mayo de 1954.
El Secretario, Ángel Alberquilla Polín.

Visto bueno: El Presidente, Emilio
LlorenteB

siendo su depositario el
miado. propio apre- Tercera ha señalado el día quince de junio pró-

ximo, a las once de su mañana, bajo las
siguientesDado en Madrid, a 6 de mayo de 1054.El Secretario (Firmado). —

El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(O—9.345)

La referida radiogramola se encuentra
en poder del demandado señor Duque,
en, concepto de depósito, teniendo su do-
micilio en la calle de Alcalá, número
noventa y siete, donde podrá ser exa-
minada por los licitadores.

Condiciones
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de cederlo a un tercero.JUZGADO NUMERO 20

Dado en Madrid, a once de mayo de
milnovecientos cincuenta y cuatro, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé. —

Visto bueno: El J;uez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

EDICTO Segunda. Que para poder tomar par-
te en la ..subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa det
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de la maquinaria, sin. cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Tercera. Que dicha maquinaria se
encuentra en el domicilio del multado,;
en Morata de Tajuña, donde podrán:
examinarla los que quieran tomar parte
en la subasta.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-sempere y Juan, Magisttado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Predsión Industrial,
Sociedad Anónima», representada por
elProcurador don Aquiles

'

Ullrich y Dot-ti,contra «Conmer, S. L.», sobre pago
de cincuenta y siete mil quinientas pe-
setas de principal, intereses, gastos y
costas, se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los bienes em-
bargados, que son los siguientes:_ Veinticuatro termos de aluminio, ana-
lizados con música del número uno; cin-
cuenta y seis termos de aluminio, ana-
lizados con música del número dos, y
cuarenta y cuatro ceniceros mecánicos,
de aluminio, analizados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día nueve, de junio próximo, bajo las
condiciones siguientes :

(A.—22.340)

(G. C—2.267) CHINCHÓN

NAVALCARNERO
Don Alfredo Rodríguez Valdaliso, Se-

cretario de la Junta Municipal del

EDICTO

Don Jjosé María Barrio de Frutos, Juez"
de primera instancia' de esta ciudad
y su partido.

Censo Electoral de Navalcarnero Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para hacer efectiva
la multa de mil ochocientas noventa pe-
setas y costas, impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas, de Madrid, al ve-
cino de Morata de Tajuña, Francisco
Sánchez Díaz, en" expediente número
ochenta y cinco mil quinientos cincuen-
ta y cinco, de milnovecientos cincuenta
y uno, por irregularidad en ia liquida-
ción de harina, en cuyo procedimiento,
y para asegurar dichas responsabilida-
des, le fué embargada una máquina
refinadora, marca «Saus», destinada a
la fabricación de pan, que ha sido tasa-
da pericialmente en quince mil pesetas.

Dado en Chinchón, a once de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.:
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia, José 'María Barrio de

Certifico: Que en sesión celebrada d
día 2 de enero de 1954 quedó constitui-
da ía Junta Municipal del Censo Elec-
toral que ha de actuar en el bienio 1954-
1955, en la forma siguiente:

Presidente, don Jaime Díaz-Aguado
Fernández, Juez municipal.

Frutos
(G. C.

—
2.299) (C.—9-342)

Vocales
Primero, don Felipe Gallego Jiménez,

quien además actuará como Vicepresi-
dente, Concejal de más edad.

CHINCHÓN

edicto

Don José María Barrio de Frutos, Juez
de instrucción de esta ciudad de Chin-
chón y sil partido.

Suplente, don Antonio Arteaga Me-
drano, Concejal que le'sigue en edad.

Segundo, don José Vega Benítez, Ofi-
cial del Ejército jubilado.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
de laejecutoria referente al sumario ins-
truido con el núm. 143, de 1938, por im-
prudencia, contra Cesáreo Martín Ru-
bio; en cuyo sumario, y para asegurar
las responsabilidades pecuniarias que en
definitiva pudieran imponérsele al proce-
sado, le fueron embargados, como de
su propiedad, los siguientes muebles:

Primera. Servirá de tipo para "esta
primera subasta la cantidad de dncuen-
ta y nueve mil ochocientas pesetas, en
que han sido tasados pericialmente, y
no se admitirá postura alguna que jjp
cubra las dos terceras partes' del mismo.

Suplente, don Pascual Pascual Pas-
cual, por Contribución Industria].

Y en providencia de hoy se ha acor-
dado sacar a la venta en subasta pú-
blica, por primera vez, y término de
ocho días, la referida máquina, para
cuyo acto se ha señalado el día quince
de junio próximo, a las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes

Tercero, don Bautista Calvo Fernán-
dez, por Contribución, -inmueble y ga-
nadería.

Suplente, don Félix Herranz Carde-
.Segunda; Para tomar parte en el re-

mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Cuarto, don Eusebio Mediano Nava-
rro, como Síndico ol Presidente de la
HermandacL:

Seis sillas de madera
Una mesa de madera, gara comedor.
Un aparador; y -
Una lámpara de cristal con cinco bra-

zos.

Condiciones
Suplente, don Esteban Beltrán de

Luis. Tercera. Dichos bienes se encuentran
depositados en poder de don Manuel
Fernández Blanco, domiciliado en la
calle de Claudio Coello, número ochenta
y ocho, piso quinto.

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Secretario, don Alfredo Rodríguez
Valcialiso, Secretario del Juzgado.

Todo lo cual fué tasado pericialmente
en 510 pesetas.

Y para que conste y a efectos de su
remisión a la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, expido la presente, que va
visada por el señor Presidente, en Na-
valcarnero, a 10 de mayo de 1954.

—
El

Secretario, Alfredo Rodríguez. —
Visto

bueno: El Presidente, Jaime Díaz-Agua-
do Fernández.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo dd
valor de los bienes que sirve de tipo
para esta primera subasta, sin cuyo re-
quisitos no serán admitidos; y

Y en providenda de hoy se ha acor-
dado sacar a la venta en subasta públi-
ca, por término de ocho días, los refe-
ridos bienes muebles, para cuyo acto se
ha señalado el día 15 de junio próximo,
a las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Dado en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
José Casasempere. —El Secretario: José
Cabello. (Rubricados ).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, José Cabello .^Visto bueno:
El Juez de primera instancia, José Casa-
sempere y Juan.

Primera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

(G. C.—2.268) Tercera. Que_ dicha máquina se en-
cuentra en. el domicilio del multado,
calle de Dos Hermanas, número seis,
en Morata de Tajuña, donde podrán
examinarla los que quieran tomar parte
en la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Segunda. Que para :omar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en- la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
alefecto, una cantidad, igual, por Jo me-
nos, al 10 por 100 electivo del valor de
los bienes que sirve de tipo para esta
primera subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.—22.336)
Dado en Chinchón, a diez de mayo

de mil novecientos cincuenta y cuatro.
—

\u25a0

El Secretario (Firmado). —Él Juez de
primera instancia, José María Barrio
de Frutos.

JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 21

El señor Juez dé primera instancia nú-
mero i,Decano, de los de esta capital,
«n providencia dictada en el expediente
<|e apremio que se sigue contra JoséAlonso Rodríguez para la exacción deuna multa de i,000 pesetas impuesta por
'a Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-

'Kr ac?r<^a<ío sacar a la venta en
Publica subasta por segunda vez, y por
« precio que a continuación se expresa,
n carro de mano de tablero de metro y

Who de largo por un metro de ancho.
La subasta se celebrará en la Sala au-

iencia de este Juzgado, sito en la calle
Castaños, núm. i, el día 4

j lUni° próximo, y hora de las doce de
a mañana, con sujeción a las siguientes

condicionen:
Primera. Sale a subasta por segun-vez, por la cantidad de 375 pesetas,

£j> por 100 del precio que sirvió de base
|j ra ¡a primera subasta, no admitién-s« posturas que no cubran las dos ter-

partes Se dicho tipo.

tom Unda- Los licitadores que deseen
Co/lar Parte en la subasta tendrán que

JuzS'^far Prev'amente, en la mesa del
§"ado, el 10 por 100 del indicado ti-

d
' SU1 cuyo- requisito no serán aclmiti-

EDICTO

En virtud de loacordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por «Loewe Herma-
nos», Sociedad Anónima Comercial,

contra don Carmelo Duque Fernández de
Pinedo, sobre reclamación de cantidad,

se saca a ia venta en pública subasta,

edicto

(G. C.—2.300) (C—9.343)
Tercera. Y que dichos muebles se

encuentran depositados en el domicilio
del penado Cesáreo Martín Rubio, en
Madrid, calle de Vallehermoso, núm. 71,.
piso primero derecha, donde podrán exa-
minarlos ios que quieran tomar parte en
la subasta.

CHINCHÓN

EDICTO

Don José María Barrio de Frutos, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido. Dado en Chinchón, a 7 de mayo de

1954.
—

Ei Secretario, P, S,, Eduardo
Pimentel.

—El Juez de instrucción, José
María Barrio de Frutos.

por tercera vez,
Una radiogramola tocadiscos, marca

«Invicta».

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para hacer efectiva
de don Eugenio Rivera Nájera, vecino
de Morata de Tajuña, la multa impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas, de
Madrid, en expediente número setenta
y nueve mil doscientos sesenta y nueve,
de mil novecientos cincuenta, por in-
fracción de la ley de Tasas, en cuyo
expediente, y por no haber satisfecho
dicho multado la cantidad de cinco mil
pesetas, importe de la multa, y el im-
porte de las costas fijadas en cuatro-
cientas pesetas, le fué embargada, como
de su propiedad, una refinadora eléctri-
ca para fabricación de pan, marca
t.Sous», de la Casa Ferrer, tasada peri-
cialmente en veinte mil pesetas; y en
providencia de hoy se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por tér^
mino de ocho días, y por el precio en
que ha sido tasada la referida maquina-
ria, para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de fcsta capital, el

día veintinueve del actual, a las once
horas, bajo las^ siguientes condiciones:

(G. C.^-2.301) (O—9.344)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes m\
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan _
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde ta fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 6,1
del de Marina.

Primera

La referida radiogramola sale a su-

basta pública por tercera vez y sin su-

jeción a tipo.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,

en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez

por ciento de la suma de cuatro mil

ochocientas setenta y cinco pesetas, que

sirvió de tipo para la segunda subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos.

ALCIRA
ercera. El carro que se subasta se

to ¡ffltra depositado en el establecimien-
u e carbonería dd apremiado, sito en

calle de Pilar de Zaragoza, núm. 33,

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, en el sumario que en esto
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Juzgado se instruye con el número 72,

de 1954, sobre muerte, al parecer natu-
ral, de Justo Sanfélix Simó, de setenta

y cuatro años de edad, el que estaba
casado con Dolores Santamaría Gon-
zález, el que falleció en su propio do-
micilio en la noche del .18 al 19 del
actual, calle del Párroco Ortiz, 7, se
cita por medio de la presente a los dos
hijos habidos del matrimonio, llamados:
Justo, el que se encuentra en Londres
(Inglaterra), y José Sanfélix Santama-
ría, que se encuentra en Madrid, a fin
de que dentro del término de diez días,
a contar desde la publicación de la pre-
sente en Boletín Oficial, ignorándose
los domicilios de los mismos, al objeto
de comparecer ante este Juzgado para
recibirles declaración sobre los hechos,

y se les instruye de sus derechos con-
forme previene el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(G. O—,2.056) (B.—2.111)

lieos, número 8 (Puente de Vallecas),
se le hace saber por medio de] presente
que por sentencia .de 24 de septimbre
de 1952, además de otras penas, ha sido
condenado a la indemnización, en can-
tidad de 42 pesetas, al perjudicado don
Napoleón Encinas Gil.

diez días comparezca ante el Juzgado
de instrucción de Patencia para ser oído,,

como denunciado, en el sumario que
se sigue en el mismo con el número 53,
de 1954, por el delito de alzamiento
de bienes.H

Juicio verbal de faltas núm. 718 ¿e
*953, .P™ daños.— Consuelo Vaqréro
domiciliada últimamente en Alfareros'número 3 (Valladolid), comparecerá eídía 3 de junio, a las doce horas, en laSala de audiencia de dicho Juzgado, sitoen la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-nado.

(B.—-2.107}(G. C.-,2.054.)
(G. C.—1.976) (B.—2.013) NAVALCARNERO

El señor Juez de instrucción de esta

villa y su partido, en providencia dic-
tada en >el sumario seguido en este
Juzgado bajo el número 26, de 1953,
por el delito de robo, contra Francisco
Gómez García, ha acordado citar a

Juan Serrano Márquez, alias «Chique-
te pequeño», y a Domingo Tarancón
García, conocido por «el Antonio», cu-
vas demás circunstancias personales y
domicilio se desconocen, para que den-
tro del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado de instrucción
de Navalcarne-o, con el fin de prestar
declaración en dicho sumario.

(G. C—2.260) (B.— 2.283)
JUZGADO NUMERO 12

Por el presente se ofrecen las accio-

nes del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal al perjudicado due-
ño, administrador o encargado de la
finca «Las Pueblas», en término de Al-
gete, por infracción de ley de Caza co-
metida el 28 de noviembre de 1951 en
dicha finca, por ignorarse su nombre y
paradero. Así acordado en sumario 702,
de 1951, del Juzgado de Alcalá de He-
nares.,

Carlos Cerezo Barba, de veintitrés
años, soltero, natural de Bdbes (Cór-
doba), hijo de Carlos y Clotilde, domi-ciliado, últimamente en Lagasea, núme-
ro 12, se le cita para que el día ide
junio de 1954, a las doce horas, com-
parezca ante este Juzgado municipal
número 12, sfto en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, para celebrar juicio de
faltas núm. 184, de 1954.

(G, C—1.077) (B.t
—

2.012)

Por el presente, y a virtud de la§ di-
ligencias previas que se instruyen en
este Juzgado con el número 52, de
1954, y por el ignorado paradero de
Juan Díaz Valdivieso, María San Pedro
López Díaz, Encarnación López Díaz,
Miguel Martínez Pajares, Jacinto Mar-
tínez López, Santiago Martínez López
y Encarnación Martínez López, todos
domiciliados en el Tejar de la Bodegui-
11a, barrio Sin Permiso, de Canillas, se
les cita y llama para que dentro del
término de cinco días, contados a par-
tir de su publicación en el-Boletín
Oficial, compadezcan ante este Juzga-
do para ser oídos, haciéndoles saber
que, si no comparecen ni participan sus
actuales domicilios, les parará el per-
juicio oportuno.

(B.—2.314)

UTRERA (G. C.^2.055) (B.—2.117)
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Jluez de instrucción de este partido,
se cita por medio de la presente a don
Miguel Guerra Pérez, vecino de Ma-
drid, calle Alberto Aguilera, núm. 8,
y cuyo actual paradero se desconoce, a
fin de que en el término de cinco días,
contados desde la inserción de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado para prestar declaración, en el su-
mario que se instruye con el número
315, de 1953, por daños.

(G. O—1.981) (B.—2.028)

Manuel Martín Rodríguez, de treinta
y seis años, casado, hijo de Andrés y
Margarita, natural de Cepeda (Sala-
manca) y domiciliado últimamente en
Campo de Comillas, núm. 116, se le cita
para que el día 1 de junio de 1954, a
las doce horas, comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, para cele-
brar juicio de faltas núm. 182, de 1954^

(B.—2.313)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,-con arreglo al artículo 173
de IxTley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

CALATAYUD
Por la presente requiero, ruego y en-.

cargo a todas las Autoridades y Agen-
tes de la Policía judicial, procedan, a la
busca y detendón del penado Fran-
cisco Garrido Bravo, de dieciocho años
de edad, de estado soJte.ro, vecino que
fué de Madrid, natural del'mismo, cuyo
actual paradero se ignora, para que
cumpla la pena principal que l& resulta
impuesta en juicio de faltas núm. 130,
de 1953, por infracción al Reglamento
Ley de Ferrocarriles, poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado.

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Ricardo Mateo González, Juez de

instrucción de la ciudad de Arenas
JUZGADO NUMERO 10

de San Pedro su partido (G. C.--1.078) (B.^ 2.011) Juicio verbal de faltas núm, 170, de
1954, tpor lesiones.

—
Carmen González

Reguero, domiciliada últimamente en
O'Donnell, núm. 8, primero, . compare-
cerá el día 20 de mayo, a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, gito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso.primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Por el presente edicto se cita y llama
a Julio Vega Sancho, de treinta y un
años de edad, carpintero, hijo de Juan
y Canuta, que estuvo casado con Flo-
rinda Anta Rodríguez (ya fallecida),
de cuyo matrimonio han quedado tres

hijos, cuyo -matrimonio tuvo su resi-
dencia en Candeleda (Avila) hasta el
11 de septiembre de 1953, en que aban-
donó el domicilio conyugal el expresado
Julio, el que después estuvo residiendo
en el domicilio de su padre Juan Vega
Pérez, en la calle de Arturo Soria, nú-
mero 94 (Canillas), de donde se ausen-
tó el 8 de noviembre del pasado año,
para que en término de diez días com-
oarezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Arenas de San Pedro, para
prestar declaración como inculpado en
sumario núm. 40, de 1954, sobre aban-
dono de familia.

Por el presente, y a virtud de la eje-
cutoria que se instruye con él núme-
ro 73, de 1954, sumario 51, de 1948,
y por el ignorado paradero de Felipe
Riaza Salgado, que tenía su domicilio
en Pozuelo de Aíarcón, y en el Camino
Viejo de Madrid, se le hace saber que
por sentencia de 26 de diciembre de
1953 lia sido condenado, además de
otras penas, a la indemnización a fa-.
vor del perjudicado don Antonio Sa-
trústegui Fernández en la »uma .de 455
pesetas.

(G. O—2.154) (B.— 2.198)

COLLADO VILLALBA
(G. C— 2.265) (B.-2.278)

Por la presante se requiere a José
Ignacio Ferín Vega, de treinta y un
í-.ños de edad, soltero, albañil, hijo de
Jacinto y de Benedicta, cuyo actual
domicilio se desconoce, para que en
término de diez días se persone ante
este Juzgado Con objeto de ser reque-
rido personalmente al pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias que le resul-
tan del procedimiento de jujcio de fal-
tas seguido contra el mismo por infrac-
ción al Reglamento de Policía de Ferro-
carriles, bajo eljiúmero 7, de 1054-

Juicio verbal de faltas núm. 170, de
x954i por lesiones.

—
Teresa Soto Ro-

dríguez, domiciliada últimamente e n
O'Donnell, núm. S, primero, compare-
cerá el día 20 de mayo, a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en I3 calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(G. C.^1.926) (B.—1.939)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye con el número 361, de 1953, su-
mario 78, de 1940, por robo, contra

Juan Díaz González y'Miguel Verdejo
Domínguez, por el presente se hace sa-
ber a los perjudicados por la sustrac-
ción en el, mes de febrero de 1940 y
en el Cerro Negro, del Puente de Va-
llecas, de una caja de botellas de co-
ñac, que por sentencia de 18 de diciemi-
bre de 1952 han sido condenados a la
indemnización a los mismos en la su-
ma de 980 pesetas.

(G. C.-,1.924) . (B.—1.937) (G.'C, :2.2Ó4) (B.—2.279)

ALCALÁDE HENARES
Juicio verbal de faltas púni. 718, de

r953, P°r daños.
—

Jesús Reglero Fer-
nando, domiciliado últimamente en Al-
fareros, núm, 3 (Valladolid), compare-
cerá el día 3 de junio, a las doce horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B—2.157)Se cita, llama y emplaza a los fami-
liares de Anastasio Montoya Esteban,
alias - «Saluda», de quien se ignoran
otros datos, más que el relativo a que
al ocurrir su muerte el 24 de noviembre

•de 1950 estaba de guarda nocturno en
la finca «Soto del Duque de Aldovea»,
en Mejorada del Campo, a fin de que
en término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de instrucción dé Al-
calá de Henares a declarar en sumario
9, de 1951, por muerte, y al mismo
tiempo se les ofrece como perjudicados
las acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

, (G. O—2.098)

Por la presente se cita a Ignacio Rui2
Anguiano, de sesenta y siete años de
edad, viudo, jornalero, natural de Aba-
los (Logroño), y cuyo último domi-
cilio conocido fué en el citado pueblo
de Abalos, para que comparezca ante
este Juzgado comarcal el día 26 _ de
mayo, a las dieciséis horas, con objeto
de celebrar juicio de faltas que se si-

gue contra el mismo sobre infracción
a la ley de Policía de Ferrocarriles,
bajo el número 14, de 1954.

(G. C—2.099) (B.—2,158)

(B.-1.938)(G. C—1.925)

UBEDA

El señor Juez de instrucción de este
partido, en providencia dictada en la
ejecutoria de la causa número 90, de
1953, sobre lesiones, contra Miguel Ga-
rrido Casas, ha mandado hacer saber
al perjudicado Miguel García Ortega,
vecino de Madrid, calle Gondemasó,
fúmero 3, que la Audiencia Provincial
de Jaén, en 5 de febrero de 1954, dictó
sentencia firme por auto de 13 del
mismo mes y año, condenando pro-
cesado dicho como autor de un delito
de lesiones, a tres meses de arresto
mayor, accesorias, costas e indemniza-
ción al perjudicado en 675 pesetas, ha-
biéndole sido aplicados los beneficios de
la ley de Condena Condicional.

(G. C—2.263) (B.—2.280)

Juicio verbal de faltas núm. 142, de
I954> por lesiones y malos tratos.

—
Ma-

ría Joaquina Anundbay Bares, domici-
liada últimamente en Jardín de San Fe-
derico, núm. 9, comparecerá el día 20
de mayo, a las doce horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. O
—2.097) (B.-2.156)

Por el presente, y en virtud de la
ejecutoria que se instruye con el nú-
mero 63,¡ de 1954,, sumario 411, de
1951, y por el ignorado paradero del
perjudicado Luis Núñez García, vecino
de Canillas, se le hace saber que por
sentencia de 29 de octubre de 1953 ha
sido condenado el penado Adriano de
los Reyes González, además de otras
penas, a la indemnización al mismo en
la suma de 800 pesetas.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, nu-
mero nueve mil cuatrocientos cincuenta
y uno, por mil setecientas pesetas, fec"a
dos de marzo de mil novecientos cin-

cuenta y cuatro, se anuncia será ?*??'
dido, anulándose el primitivo, si du-

rante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

(G. C.!
—

2.262) (B.—2.281)

Juicio verbal de faltas núm. 142, de
J954. Por lesiones y malos tratos.

—
Al-

berto Garbi Bernardini, domiciliado úl-
timamente en Jardín de San Federico,
número t>, comparecerá tí día 20 de ma-yo, a las doce horas, en. la Sala de au-diencia de dicho Juzgado, sito en lacalle de Hermanos Alvarez Quinteronúmero 3, piso primero, a fin de eele-brar el juico de taitas antes mencio-nado.

(G. O—2.05!) (B.—2.108)

(G. O—1.975) (B.
—

2.014) FALENCIA
Por la presente se cita y emplaza al

denunciado Cándido Rodríguez Ale-
jandro, de sesenta y seis años de edad,
hijo de Marcelino y de Alfonsa, ved-
no que fué de Patencia, últimamente en
Madrid, Pueblo Nuevo o Ciudad Li-
neal, para que dentro del término dfe

Por el presente, y a virtud de la eje-
cutoria que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 208, de 1953, su-
mario 22, de 1046, y por el ignorado
paradero de Luciano Cotarelo Sariñana,
**}ue tenía ~su domicilio en Reyes Cató-

Madrid, trece de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Inter-

ventor (Firmado). .
(A.—22.338)

(G. C.—2.261) (B.—2.282) ímp. Provincial Doctor Esquerdo, $


